
je suscribe á este periódico, que sale los 
•Mr tes, jucve*}y sábado» , en la imprenta y 
librería de Sanz de Sanz. calle de Carretas, 
I . 8 reales al mes, llevado á lá casa de los 

MMf suscrítores. | , | 

!n .goal* so< . •/ /;*> 

. i C . 

Itl ' 

Los avisos ó artículos podrán remitirse 
á ta Redacción , que se halla establecida en 
la misma imprenta y librería francos de 
porte t sin cuyorequisíto no se recibirán.' 
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•0BIERN0 POLITICO DE LA PROVINCIA DE MADRID, 

j | E l Sr. Subsecretario interino del Ministerio de la 

tobernación de la. Península me dice con fecha áft 

» 
diciembre últ imo l a que signé».' ,1 

te »Con fecha 2 7 de setiembre ú l t imo se comunico 
S i Director general de caminos, canales y puertos la 
Real orden siguiente;r=Habiéndose conformado el M i * 
Jtisterio de la Guerra don las disposiciones propues-» 

ts por este de mi cargo en la Real orden de 12 de 
igosto del año próximo pasado que se trasladó á 

. S. en 7 de marzo siguiente designando los casos 
|n que debe eximirse á las conducciones de efectos 
ilutares del pago de derechos de portazgos, pontazgos 
barcajes; S. M . la Reina Gobernadora se ha servido 

resolver lo manifieste á V . S . , como de su Real orden 
ejecuto, á fin de que la circule á quien corresponda 
cuide de su mas puntual cumplimiento. Diosguar-

le á V ; S. muchos,añofl."=Gonzalez Alonso.» ) 1 
La Real orden dé 12 de agosto de 1.8 36 que se 

uta en la anterior, es da siguiente:. 

« H e dado cuenta á-S. M . la Reina Gobernadora 
jÜe la Real orden que Y . E . se sirvió comunicarme en 
i i 3 del mes anterior: para que se espidiesen por este 
Ministerio las órdenes correspondientes designando 
Jos casos en que debe eximirse á las conducciones 

le efectos militares del pago de -derechos de portaz
os, pontazgos y barcajes con arreglo al dictamen 
lado sobre el particular por.elConsejo.Real.de Es^ 
laña é Indias, del cual acompañaba copia. A l tiempo 
le enterarse S. M . se ha servido tomar en consideran 
'ion que sin apartarse del espíritu del arancel gene-
tal de portazgos, puede quedar, la ciase militar mas 
ivoreeida aun de lo que el Conseja propone; pues 
'gnu dicho arancel los efectos pertenecientes á los 
1erpos militares no deben pagar portazgo, sea que 

rayan unidos á 'dichos cuerpos ó separados; bien 80 

conduzcan en acémilas /brigadas ó bagajes, bien en 
caballerías ó carruages ajustados por libre convenio, de
biéndose entender que dichos efectos pertenecen á un 
cuerpo militar desde el momento en que este los re
cibe, sea directamente-en 1̂ pueblo donde reside, sea 
en cualquiera otro punto por medio de sus comisiona
dos; pero quedaran sujetos ál pago de portazgos los 
mismos efectos, cuando.00 habiendo pasado aun á ser 
propiedad de los cuerpos, permanecen en poder de 
los asentistas ó de la administración.mili tar . De esta 
resolución , enteramente conforme al espír i tu del 
arancel, resultaría también la ventaja de no tener 
que hacer n ingún género de indemnización á los ar
rendatarios, evitándose los inconvenientes insepara
bles de las medidas que para este efecto indica el Con* 
sejo. Persuadida do todo esto S. M . , se ha servido re
solver manifieste á V . E . que se estenderán las ó rde 
nes en este sentido si por ese Ministerio no se ofrece 
alguna, dificultad. Por lo respectivo á las legiones 
francesa é inglesa, y á las tropas auxiliares de S. M . F . , 
quiere S. M . que se les guarde la «franquicia de por
ta rgos, sin ningún género de restricción, para todos 
los efectos militares que les pertenezcan. De Real or
den lo comunico á V . E . para su inteligencia y efec
tos convenientes.Dios guarde á V . E. muchos años — 
E l Duque de Rivas.z¿Sr. Secretario, del Despacho de 
la Guer ra .=Y de orden de S. M - comunicada por el 
Sr. Ministro de (a Gobernación de la Península lo 
traslado á V . S. para que por su parte haga cumpl i r 
esactamente cnanto se previene*» 
i L o que hago saber á los Alcaldes y Ayuntamien
tos constitucionales de los pueblos de esta provincia 
para su cumplimiento Madrid 15de enero de 1838. 

?rancisco Romo y Gamboa. 

• i * * 

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
La Dirección general de Aduanas-y Resguardos 

con fecha 3 del actual me dice lo siguiente! 
. ojPor el Excmo. Sr, Secretario de Estado y del 

http://por.elConsejo.Real.de


Despacho de Hacienda se ha comunicado á esta D i - ( sus partes. Tendreislo entendido para su cumpü-
reccion con fecha a del corriente la Real orden que miento, y dispondréis se imprima, publique y cir-
sigue: cule.—YO L A R E I N A G O B E R N A D O R A . = D e Real 

Enterada S. M . la Reina Gobernadora da la con- orden lo comunico á V . S. para su inteligencia y 
sulta hecha por esa Dirección general acerca del de- ; efectos correspondientes. 
recho que deberá exigirse á una partida de estopa : Y . la traslado á V . para que la dé la mayor publi-
alquitranada, procedente de Londres, que ha sido , 
presentada al despacho de la Aduana 0 de Santander 
por la casa de Bolado hermanos, mediante á que d i 
cho artículo no se halla comprendido en el Arancel 
vigente, se ha servido resolver S. B t y de conformi
dad con lo informado por V . S. y la Junta consultiva 
de Aduanas, que la referida estopa alquitranada pa* 
gue el derecho de 10 por 100 sobre el valor de 
100 rs. quintal viniendo en bandera nacional, y una 
mitad mas en estrangera ó por tierra, haciéndose la 
adición correspondiente en el proyecto del nuevo 
Arancel que ha de someterse al examen y deliberación 
de las Cortes. L o que digo á V . S. de Real orden para 
su cumpl imiento» 

L o que se hace saber por él Boletin oficial de esta 
Provincia , á fin de que llegue á noticia del comer-* 
ció. Madrid a i de Enero de i82>8.~ Pablo Massa* 

cidad posible, /añadiendo que por orden de la junta 
de venta dé bienes nacionales de 11 del corriente se 
ha mandado idmi t i r el pago de dicha primera octava 
parte en cualquiera de las tres clases de papel que se 
designan, ¿s? 

Dios guarde á Y . muchos años. Madrid 15 de ene* 
ro de íZÍS—Pablo Massa.z=£r* Alcalde constitu-

~ cional de v . 

L a Dirección general de Rentas y arbitrios de 
Amortización comunica á esta Intendencia en 4 del 
mes ultimo la Real orden siguiente: 

E l Éxcmo. Sr. Secretario de Estado y del Despa
cho de Hacienda con fecha 1.° del corriente ha co
municado á esta Dirección general la Real orden que 
sigue: 

S. M . la Reina Gobernadora se ha servido d i r i 
girme con esta fecha el Real decreto siguiente— 
Doña Isabel 2 . a , por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la monarquía española, Reina de las Espa-
ñas , y en su nombre Doña Maria Cristina de Borbon, 
Reina Regente y Gobernadora del Reino, á todos 
los .que las presentes vieren y entendieren, sabed: 
que las Cortes han decretado y Nos sancionamos lp 
siguiente: Las Cortes, en uso de sus facultades, han 
decretado lo siguiente: Artículo único. Hasta que las 
Cortes resuelvan sobre la propuesta del Gobierno 
para la consolidación de la deuda liquidada y reconoci
da basta i.° de Marzo de 1836, se admitirán para el 
pago de la primera octava parte del precio de las tincas 
nacionales vendidas, el papel de deuda sin interés, los 
vales no consolidados y la deuda negociable del cinco 
por ciento * papel, por el valor de los tipos fijados en 
la citada propuesta, á saber: la primera á cincuenta 
por ciento: los segundos á sesenta y seis por ciento; 
y la tercera á sesenta y ocho por ciento. L o cual 
presentan las Cortes á S. M . para que tanga á bien 
dar su sanción. Palacio de las mismas 3 de Noviem
bre de 1837.=Por tanto mandamos á todos los t r i 
bunales, justicias, gefes, gobernadores y demás auto
ridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 

B¿ cumplir y ejecutar la presente ley en todas 

MINISTERIO DB L A ¿ O l E R N l c l Ó l f Ó * LA *ENlH3TJ L A . 

É~Jk los Sres, Ministros de Gracia y Justicia, Ha
cienda, Guerra y Marina comunica con esta fecha el 
Sr. ministro ^e i^lGbbérnaciQn de la Península la 
Real orden siguiente:. 

Ha llamado la atención de S. M . la Reina Gober
nadora el estado .de decadencia en que hoy se halla 
el establecimiento de la Imprenta Nacional ; y en
tre los medios que para su fomento parecen I mas 
adecuados y seguros, ha creído S. M . que ocupa un 
lugar principal el de promover con celo y diligen
cia el abundante despacho de la Gaceta. Como el 
objeto que se propone un gran número de los sus
crítores á este periódico, setisface tanto mejor cuan
to mas interesa su parte oficial por la pronta y esac-
tá inserción de los Reales decretos, órdenes y nom
bramientos que se espiden por todos los ministerios, 
se hace indispensable que esta parte, hasta aho
ra menos atendida, se desempeñe en adelante;con 
la perfección de que es susceptible, y que exige 
ademas el servicio del público que acude á la G a 
ceta con la esperanza de encontrar en este papel la 
serie mas completa de las disposiciones generales del 
Gobierno. Escnsado fuera demostrar cuanto impor
ta c este, no menos que á la nac ión , la conserva
ción de un establecimiento donde en cualquier mo
mento dado se admita para síi inmediata inserción 
en aque l 'pe r iód ico las resoluciones ó los avisos y 
comunicaciones de toda especie, cuya circulación 1 de 
n ingún modo lograría el Gobierno con tan ventajo
sas condiciones. " » . o . - í i u 

Deseosa, pues, de realizar la mejor propuesta, 
S. M . ha tenido á bien mandar diga á V . £ . , como 
de Real orden lo ejecuto, se sirva encargar á uno de 
los oficiales dé ese ministerio de su digno cargo la 
reunión de las noticias anteriormente espresadas, 
que deberá remitir puntualmente á la redacción de 
la Gaceta; entendiéndose con el administrador de 
la Imprenta Nacional en todo lo relativo á la mas 
esacta ejecución de esta Real de terminación , y de 
cuanto parezca mas directamente encaminado á la 
prosperidad de la empresa; siendo ademas la votan" 
tad de S. M . que se tenga especial cuidado en la 



publicación de las promociones del ejercitó, y de los 
premios y recompensas que su Real munificencia 
se digne dispensar á los valientes que con tanta 
lealtad y tan heroica consagración defienden los de
rechos de la Reina nuestra Señora Doña Isabel a.% 
y la libertad é independencia de la patria. 

De Real'orden comunicada por el espresado SéñóY 
Ministro de la Gobernacioo, lo traslado á V . S. pa
ra su conocimiento y efectos correspondientes. Diósv 

guarde á V . S, muchos aBbs. Madrid 5 de Enero d©} 

i 8 3 8 . = r í l subsecretario interino, JoséAtifónio Pon» 
zoá.z^Sr. administrador dé la Imprenta Nacional, 7 

• • ! • . • I.. : / .1 • • • . . . . . • • • • * 
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aprobada por $. M para $ertiicio del cuerpo de es
tado mayó? á que se refere el art. 16 dkl, Réáf, 
decreto dé organización de dicho cuerpo, insertó 
en el núm. 786 de ii del corriente. 

r Artículo i.° E l director del cuerpo de estado 
mayor trasmitirá á los gefes del mismo cuerpo en los 
ejércitos y distritos las órdenes, asi generales como 
relativas á su servicio especial, que el Gobierno le 
comunique con aquel objeto, y las que le correspon
da dictar por sí mismo corno inspector de dicho cuer
po; y en calidad de tal será miembro nato dé la jun-
na de inspectores y de las demás corporaciones de 
donde estos lo son en el dia ó lo fueren en adelanté. 
* Ar t . a. 6 Tendrá la inspección y dirección gene
ral del cuerpo de estado mayor, en cuyo concepto 
le compete su organización, arreglo y mejora en sus! 

diferentes ramos, asi como el ascenso y reemplazó 
Üé sus oficiales, y el cursó de las solicitudes que es* 
ios promueven en la misma forma y dependencia qué 
las demás direcciones é inspecciones generales. 

Ar t , 3.° Corresponde al director general organi* 
zar los estados mayores de los ejércitos después que 
$. ,M. asi lo hubiese resuelto, y proponer los oficiáleé 
que hayan de entrar en su! composición. 

Art . 4. Siendo la dirección de estado mayor el 
centro donde deben reunirse todos los trabajos, no
ticias y conocimientos relativos á su servicio especial, 
estará el director general en constante relación con 
los gefes de los estados mayores de los ejércitos, pre
viniéndoles lo conveniente para que le remitan en 
las épocas y formas que les seña leí 

i.° Los trabajos topográficos que deben ejecutar 
en desempeño de las funciones que se le designan en 
la presente instrucción. 

a.° Itinerarios, memorias descriptivas en gérieral 
y en particular de los cuarteles; cantones ó campos 
en que el ejército esté ó haya estado establecido. 

3.° E l diario de sus operaciones y las ocurren
cias particulares que merezcan un lugar en la histo
ria de cada campaña. í n i ' h 

4.0 Estados de fuerza de las divisiones, brigadas 
y cuerpos que la componen, cotí la eEtlrésfon que 

1 
sé& precisa para conocer la situación de su personal 
éh todas sus partes, la del material en sus diversos 
ramos; y las causas de las alteraciones que en estos ob
jetos hubiesen ocurrido. 

5.° Estado de las pérdidas que en e l personal y 
material hayan resultado de los combates, rio solo en 
él propio ejército, sino también en el del enemigo. 

O , 0 . ° N u m e r ó y situación de los hospitales, enfor-
utóú que tengan, con las' correspondientes observa
ciones acerca del estado'sanitario de los ejércitos, y 
de la salubridad de los países en que operen, 

; 7.* ' : Eslavística y espíritu publico de los mismos, 
él del ejército^ sü e¿tado?mdtál. ; ' j 

8.° Estado de los alm&éhes'de víveres y forrajes, 
el dé la caja militar del ejército, y el de los fondos 
que esté haya distribuido á los cuerpos de,l ejército. 

1 9. 0 Estado de ía fijer¿aJ!fJe los ejércitos enemigos, 
don cuantos conocimientos y noticias puedan adqui
rirte de la calidad de sus trocas, de su situación, po
siciones, proyectos y designios, bien sea que los es-
fados mayores subalternos"los faciliten , ó bien pue
dan obtenerse por otros medios, con todos los demás 
datos de está especie que puedan contribuir aí mejor 
bien del servició. 
~* Art , 5.° Las ordeñes que de palabra ó por escri
to Comuniquen los gefes y oficiales del estado mayor, 
dados á reconocer en la orden general de los ejérci
tos, se reputarán' siempre como emanadas del gene*-
ral en gefe ó f def genera l .de división respectivo, y 
en ecte concepto serán puntualmente obedecidas. 
'r Ar t .~6 . 0 E r gefe de estado mayor de un ejército, 
dará las instrucciones con vertientes á íos géfes de es
tado mayor divisionarios para el arreglo, dirección, 
método y sistema' de sus tareas, siguiendo con ellos 
continua correspondencia. ' • ' ' .;' 

Arf . 7 . 0 Comunicará las órdenes del general ^n 
géfé á los generales y brigadieres empleados en e l 
ejército cuando aquel no se reservé hacerlo por sí. 

A r t . 8.° Prevendrá y arreglará .los mapas y de-
mas trabajos trbpográfieos del pais eñ que haya de 
hacerse la guerra para facilitar ál general en gefe las 
Dtíticias é informes que le pida y puedan."conducir, 
á la mejor combinación de sus or^rációnes. 

Ar t . 9. 0 Con el mjsmo objeto formará y* redac
tará meritorias de las circunstancias, calidad, situa
ción y producciones agrícolas .¿industriales del mis-
mu pais, enMás cuales se expresarán con la mas pro
lija ésactitnd los accidentes dé t terreno, la calidad y 
dirección de los caminos, los desfiladeros, bosques, 
rrds, b.arcos, pantanos, puentes, vados, pueblos, ca
seríos, con las demás noticias, oécesarias sobre forra
jes, ágüa, leña y nías artículos'!le necesidad para las 
tropas, y particularmente si hubiesen de establecer
se al vivac ó en campamento. 

$rt , 10 . E n los trabajos que índica e| articulo 
ffriVériot, asi como en refóqoAmientns de que se 
hablará mas adelanté, y en todos los domas servicios 
topográficos y Científicos ana locos, se emplearan, 
Mertirite que el g*neral-ép Ibs de división lq 
tmg:m por conVcnieMé, tos jorfes v oficiales del cuer* m i ; u&i nao/ Ii 



po de ingenieros, a cuyo comandante general ó d i 
visionario comunicarán en tal caso dichos generales 
directamente, ó en su nombre el gefe de estado ma
yor , las órdenes y prevenciones necesarias para que 
el referido comandante general elija el ^efe ú ofi
cial de su arma que juzgue mas á propósito, y pue
da dictarle las instrucciones que considere condu
centes al mejor desempeño de su encargo, de cuyo 
resultado dará cuenta al general en gefe ó de divi
sión de quien proceda, la orden. 

Art. 1 1 . Redactará una memoria de la campaña ó 
campañas de que. aquel mismo pais hubiere sido tea
tro en otros tiempos, á fin de que las lecciones de, 
lo pasado aseguren el acierto de lo presente. 

Art. 1 2 . Según el general en gefe le prevenga, 
distribuirá la fuerza del ejército en divisiones ó br i 
gadas con los generales que aquel les hubiese seña
lado, asi como la artillería é ingenieros , y los em
pleados de hacienda y del cuerpo de- sanidad del, 
ejército con que hayan' de dotarse las acémilas y 
trasportes que se destinen á su uso, previniendo 
lo conveniente á los gefes de aquellos cuerpos y ra* 
mos, para que desde luego nombren los individuos 
de los mismos que hayan de emplearse en estos ser
vicios. Hecho esto, lo comprenderá todo en un pla
no que ha de representar al ejército en su orden ha
bitual de batalla. 

Art. i 3 . Corresponde al gefe de estado mayor 
de un.ejercito, y al de una división ep su caso: 

i . ° Disponer y dirigir sus marchas, según el 
general en gefe le hubiese prevenido,, y arreglar los 
pormenores de su ejecución. \ 

2 O Formar sus itinerarios descriptivos*. k í f ! f ;j , 
* 3.° * Vigilar el órdep y disciplina de las tropas en 
todo caso, y especialmente en las marchas. . 

4.0 Establecerlas convenientemente en los altos 
que se hagan, según lo que con este objeto le pre
venga el general que las mande. 

5.° Adelantarse cuando sea posible á reconecer 
el cuartel, cantón ó, campo en que hayan de esta* 
blecerse para señalar y distribuir á cada división, 
brigada ó cuerpo el que hubiere de ocupar, cuidan
do antes de cubrir con puestos avanzados las aveni
das y parages mas importantes. 

6-° Levantar el croquis del cuartel, cantón, cam
po ó vivac en que se hubiese establecido el ejérci
to, división ó brigada, demarcando el emplaza
miento de cada una en é l , el del cuartel general, 
parques de artillería é ingenieros, hospitales, alma
cenes, con sus avenidas y terreno adyacente, entre
gando uno al general en gefe, y remitiendo otro 
ejemplar al director del cuerpo de estado mayor del 
ejército. 

7.0 Celar la observancia de las ordenanzas sobre 
policía, aseo y limpieza del campo, vivac, cantón 
ó cuartel, orden y disciplina de la tropa, emplea* 
dos y dependientes de los diversos ramos del servi
cio y administración del ejército, comerciantes, vir 
vsnderos y demás personas que con su autorización 
pueden seguirle, corrigiendo por sí lo que exija pron-

M A D R I D : I M P R E N T A D E 

to remedio], y dando parte á su gefe inmediato en 
este y en todo caso. 
| Art. i4« En las obras de fortificación provisio

nal ó de campaña que el general determine se cons-; 
truyan, corresponderá únicamente al gefe del esta
do mayor el comunicar , á nombre del general, 
cuando este no lo haga directamente, al comandan
te general del arma de ingenieros, ó al gefe ú ofi-r 
cial que.le represente, las. órdenes convenientes en 

3ue se le manifieste el punto ó parage que se ha 
¿fortificar, el objeto ú objetos de la fortificación, 

y la fuerza de hombres y de artillería con que 
se trate de guarnecerla, á fin de que con estos 
datos proceda dicho comandante general por sí 
mismo, ó por medio de sus subalternos, á prac
ticar los reconocimientos y proyectos previos i n 
dispensables, y á la traza y ejecución de las obras, 
cuyas operaciones desempeñará como de su com
petencia esclusi va con arreglo á lo establecido ,en 
la ordenanza especial de su arma. En igual for
ma se procederá, y por esta misma regla se deter
minarán las relaciones del cuerpo de estado mayor 
con las armas de artillería é ingenieros en todos los 
casos y operaciones referentes al servicio peculiar 
de ambas armasen campaña. 

Art. i 5 . A los gefes y oficiales del cuerpo de 
estado mayor corresponderán habitual mente los re
conocientes que deban hacerse y se hagan de la 
fuerza y posiciones del enemigo y cuyos reconoci
mientos verificarán levantando, siempre que sea po
sible, el croquis del terreno y de la situación de 
las tropas, ilustrándolo con los apuntes y esplica-
ciones conducentes á su mejor y mas fácil inteligen
cia, sin que por esto se entiendan disminuidas ni en 
parte alguna alteradas las atribuciones peculiares del 
cuerpo de ingenieros, que continuará como hasta aqui 
ejerciendo las funciones que le están prescritas en 
su ordenanza especial con respeto al objeto de este 
artículo. i 

Art. i6. Corresponde igualmente al estado ma
yor de un ejército el examen de los prisioneros y 
el de los naturales ó transeúntes que procedan del 
pais enemigo. (Se concluirá. J . ; 

' ' ' A N U N C I O S , \ , • ' . „ , „ . . ; 

. Hallándose vacante la Promotoria Fiscal del Juz
gado de Illescas, por defunción del licenciado Don 
Félix Ibañez que la servia, lo pongo en noticia de 
los pueblos de esta Provincia para su conocimien

to en virtud de providencia de la Audiencia de este 
territorio. Madrid 17 de Enero de i838.=/ranc¿s-
co Romo y Gamboa. ,., . 

T • i 
Quien quisiere hacer postura á las leñas del mon

te encinar de la la villa de Loeches se dirigirá a la 

secretaria del Ayuntamiento constitucional, en la 
que se hallará de manifiesto el pliego de condiciones 
bajo de¿ cual ha de verificarse. „ 

D. PEDRO SANZ D E SANZ. 


